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Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad Autónoma, como
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5a) del
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13
de 7-5-99), art. 18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.
Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1.999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de alzada en  el plazo de TRES MESES, en caso de haberse
presentado éste, se deberá entender desestimado. En este caso, podrá presentar el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Melilla que corresponda, en el
plazo de SEIS MESES, a contar desde la finalización del plazo de tres meses del que dispone la Administración
para resolver el Recurso de Alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad."
Melilla, a 21 de noviembre de 2013.
La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
POLICÍA LOCAL

3084.- Ante la imposibilidad de notificar en varias ocasiones y según notificación del Servicio de Informadores
de esta Policía Local," no encontrándose al interesado en su domicilio", conforme a lo establecido en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante publicación en el BOME a Dña. HAKIMA MOHAMED ABDELKADER,
titular del DNI núm. 45.284856-H

El interesado antes anunciado deberá personarse en esta Jefatura de Policía Local, Negociado de Sanciones,
en C/ Gral. Astilleros n° 51, en el plazo de quince (15) días y en horario de 7 a 13:30 horas (de lunes a viernes Excepto
festivos), a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la ciudad, para asunto de su interés.

Melilla, 20 de noviembre de 2013.
La Secretaria Técnica.
María del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE FOMENTO
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ASUNTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PORTUARIOS

3085.- Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, y el acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Administración de
esta Autoridad Portuaria en sesión celebrada en fecha 15 de junio de dos mil cinco.

Visto escrito del Departamento Económico, por el que se informa que por el usuario número: 07014 Mavi
Materiales de Construcción, S.L., se adeuda a este organismo la cantidad de 188,95 € que corresponde a la Tarifa
de Concierto de Camiones y Plataformas.

Visto que el impago es reiterado y que su pago ha sido requerido en distintas ocasiones según consta en el
expediente y que en dicho requerimiento se advirtió al deudor que de no hacer efectiva la deuda se procedería a
adoptar resolución acordando la pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones
portuarias, así como a la suspensión de la actividad autorizada.

Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto
no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial
de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión


